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TfTU[O DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO ~DIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL l~STITUTO( 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE TELE EMISORAS DEL SURESTE, 1S.A. DE 
C.V., DE CONFORMIDAD ÓON LOS SIGUIENTES: 

\ 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentadp el 14 de diciembre de 2017, Tele Emisoras del Sureste, 
S.A. de C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para contlnuar~x~lotando 
comercialmente el canal 26 (542-548 MHz) a través de la estación con distintivo de 
llamada XHTOE-TDT, en lallocalldad de Te~oslque, Tabasco; que le fue otorgado en 
fecha 9 de septiembre de 2009, con vigencia contada a partir del día 25 de 
septiembre de 2006 y vencimiento al 31 de diciembre de 2021. / 1 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomonicaclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/220519/280 de fechaQ2 detnayo de 2019, resolvió procedente la solicitud de 
prórro@a de la concesión -referida en el A"ntecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de) frecueRcias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Tele Emisoras del Sureste, 
S.A. de C.V. 

\ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 

"' l 02, de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 

4 párrafos primero y yegundp, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y l] párrafo 
primero, de la Ley General de Bienes Nacionales; y l, 4 fracción 11 y 14 fmcerión X, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias dJ~I espectro 
radioeléctrico para uso coITTercial, sujeto a las siguientes: 

\ 

/ 
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CONDICIONES -

Disposiciones Generales 
'\ 

\ 

( 

( 
\ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: / 

1.1. Canal de Programación: Organización secuencial en el tiempb de contenidos 
1 

audiovisuales puesta a disposición de la audiencia, bajo la responsabilidad de 
,LJna misma persona y dotada de identidad e imagen propias y que es 
susceptible de distribuirse a través de un Candi de Transmisión. 

\ 

11.2. Canal de Transmisión: Ancho de banda indivisible de 6 MHz del espectro 
radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia_~ del espectro radioeléctrico para 
uso comercial./ 

( 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la 1presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico; 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

I ,,,/ / 
1.7. Localidad principal a servir: Aquella ubicada dentro de la Zona de Cobertura, 

en la cual el -Concesionario debe garantizar el Servicio Público de.Televisión 
radiodifundida Digital, con un nivel de intensidad de cam~o Fé50, 90) de, 
· cuando menos, 43 dBu para los canales 7 al 13 y 48 c!Bu para los canales 14 al 
36; ~ 

1 

) ~ . 

1.8. Servicio Públlco de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
/ general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 

de señ~les digitales de pudio y video asociados, haciendo uso, -­
aprovechamiento y explotadón de Canales de Transmisión, con el qµe la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las s~ñales del emisor, 

/ utilizando los dispositivos idóneos para ello; 
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1.9. Zona de ,.,,cobertura: Área geográfica circular o de sectores semicirculares\ 1 

\ 
concéntricos determinada por las coordenadas de referencia y el radio de 
cobertura asociado a un CaAal de Transmislon, dentro de la cual podrá prestar 
el Servicio Público de Televisión Radlodlfun~ida Digital. 

/ 

/ 
2. Domicilio convencional. Ef Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

3. 

todo tipo de notificaciones y documentós, el ubicado en: Km. l Camino Tamulte 
! 

Sabina S/N, C6I. Sabina, C.P. 86153, Municipio de Villahermosa, Tabasco. 
"-

"-
En caso de que el Concesionario cambie el domlclllo para oír y recíblr notificaciones ./ 1, 

a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
"- / 

con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales previamente a tal 
~vento, sin perjuicio que las,.,,,notiflcaclones se sigan practicando durante ese 

__/periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta Condición. 

( 

) 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. La presente 
1 

<Soncesló~ de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotaolón de bandas de frecuencias de espectro 
determinado, con fines de lucro. 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título, beberá sujetarse a la Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos, 

" a los tratados Internacionales de los que-el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas, disposiciones técnicas, llneamlen1os, resoluciones, acuerdos, 

\ clrculóres y demás disposiciones ad
1
mlnlstratlvas de carácter general, así como a 

J_as condiciones establecidas en el presente título. / ( 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
\fectha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 

reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujéta a 1 

las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. \ 

/ 
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Condiciones del 'uso de la banda de frecuencias. El c9ncesionario deberá úsar, 
aprovechar y explotar los Canales de Transmisión bajo los parámetros y 
características técnicas siguientes: 

a) Canal de Transmisión y Frecuencias 26 (542 - 548 MHz) 

b) Distintivo de llamada: XHTOE-TDT 

c) Localidad(es) Princlpal(es) a servir: Tenosique, Tabasco 

d) Coordenadas geográficas: L.N.: l 7° 24' 44.00" 
L.W.: 91 º 29' 32.00" 

( 

e) Descripción 
cobertura: 

de la zona de El área geográfica delimitada por cada 
uno de los sectores circulares indicados, 
definidos a partir d7 las coordenadas de 
referencia y el Norte geográfico como 
origen, en el sentido de las manecillas del 

( 

reloj: ,...,. 

l) Un alcance de 70 km, con una abertura 
de 230º a partir de los 90°;-

...__ 
) 

2) Un alcance de 90 km, con una abertura 
de 130º a partir de los 320º. 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación-del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital, con fines de lucro. En virtud de lo antérior, en 
ningún caso, podrán utilizarse las bahdas de frecuencias señaladas en el presente 

' \ 
título para fines distintos. \ ) · 

5. Cobertura. El Concesionario debetá I usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
con las características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/\ Estado(s). 
/ 

1 

( 

Tehoslque, Tabasco 

/ 
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6. Vigencia de la Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioeléctrico 
--- "' 

tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del l de enero de 2022 
y vencimiento ol; l de enero d~ 2Q42, y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuestq en id Ley. · 

/ / 

. 
7. Compromisos de Inversión. El Concesionarió se compromete a realizar todas las 

Inversiones necesarias paf~ que el Servicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital que se provea al amparo del preseñte título, se preste de manera continua, 

_ eficiente y con calidad. ~ 

1 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otergar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el. ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

9. 

) 

~~ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún @ravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de l~s instrumentos públicos respectlvós en el Registro Público 
ae Concesiones, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha' de 
su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere f)inguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 

\ 
aplicables. 

\ 
/ 

Asimismo, el Instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en r¡,lngún caso, otorgará el ccirácter de 

\ 
concesionario al pcreedor y/o a un tercew, por lo que se requerirá q'ue elJ!:)stltuto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

! • 

Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudtcada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obllgacion~s 

/ 
l O. Calidad de la Operación. El CoFi-cesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

/ 

normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podro requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de aqeditar que opera de conformidad con la normatlvlqlad aplicable. 
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11 . Interferencias Perjudiciales) El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciciles sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

/ 

/ De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 

/ 

radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá! acatar las 
1 

disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de (nterferencias 
perjudiciales a las qlle se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
0bjetb de favorecer la introducción de servJcios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá ªCrafar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. ' 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá
1 

determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, 
según sea necesario, para la adecuada introducción, implantación y operación de 
los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el 
uso de una frecuencia, la band6 en que actualmente se prestan los servicios o en 
una diferentE?, el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia 
o cualesquier otra qL,Je determine el Instituto. 

) í 

13. MultlArogramaclón. El Concesionario deberá notificar al lnstit_uto si operará bajo el 
esquema de multiprogramación el Canal de Transmisión objeto del presente título 

," de concesión, la cual deberá efectuarse en los I términbs que establecen los 
Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que 
en este aspecto emita el Instituto. ¡ 

\ 

14. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en lps disposiciones 
administrativas aplicables, Tele Emisoras del Sureste, S.A. de C.V., enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $3,414,690.00 (fres millones cuatrocientos 
catorce mil seiscientos noventa pesos 00jl 00 M.N.), por concepto del pago de la 
contráprestación por el otorgamiento de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

\---
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~urlsdicclon y competencia 

15. Júrlsdlcclón 'f/ competencia. Para fopo lo relativo a la i~terpret~ción y cumplimiento 
de.1 presente título, seilvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económlca,1 Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

1 -

PrUdlere correspondeJle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 17 de énero de i2020. 

(. 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

/ 

DO CONTRERAS SALDfVAR \ 

\ 
) 

/ EL CONCESIONARIO 
TELE EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE c.v. \ 

\ 

( 
/ 

( 
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